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v en-1Íl Islas adyacentes, Canarias
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de laLey en k ótaS™"1^6” e‘día eu *lueto™i»ela inserción

10.134 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
S2i5FICIALES haS de remiür al Gobernador civil v poi 
K mM?).editorcs de ,os ^=ionado8 perió.

Núm. 2860

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.- Circular

El Sr. Inspector de Emigración Don 
Antonio Fernández Florez, que reside en 
el Hotel Alhambra de esta Capital, con 
fecha de ayer, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—Transcurrido con exce
so el plazo que señala la O. del Ministe
rio del Trabajo y Previsión de 19 de oc
tubre próximo pasado para la aplicación 
de las disposiciones contenidas en el De
creto del 25 de septiembre del corriente 
año, que regula la emigración a Argelia 
y, publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
Gobierno civil de su digno mando las 
instrucciones dictadas por la Inspección 
general de emigración con fecha 24 de oc
tubre de 1931 para facilitar y modificar la 
intervención de las Alcaldías y Gobier
nos civiles en aquel tráfico migratorio, 
tengo la honra de poner en su conocimien
to que, de acuerdo con la conversación 
sostenida con V. E., comienza el dia de 
noy a funcionar la Inspección de emigra- 

I cion de Palma de Mallorca.—Ante el te- 
¡ mor de que las mencionadas disposiciones 

pudieran haber pasado inadvertidas para 
11 guna Alcaldía y, como consecuencia de 
eHq, se presentasen en esta Inspección 
^migrantes que no estuvieren documenta- 
a°aeik^a ^orma Que determina el mencio- 

. nado Decreto, caso en que me vería preci- । iaao a no extenderles el correspondiente 
| Pasaporte irrogando con ello perjuicio a 
1 °s emigrantes, suplico a V. E. que se 

tgne ordenar a las /Alcaldías la implan- 
wcion del nuevo régimen, recordándoles 
lae deben ser observadas rigurosamente 
as instrucciones de la circular de 24 de
More próximo pasado, publicadas en 
“^l e t in  Of ic ia l  de ese Gobierno civil 

rna ecllaT12 de los corrientes.—También 
ÁiitS°- ? i ‘ F°r Agentes de la 
v¡PiOri a sus órdenes, que prestan ser- 

ii° a bordo de los buques, se impida 
eiói S!ü 6 c.onoeimiento de esta Inspec- 
Qiipt a6 rea^een embarques o desembar- 
tes i e esPailoles con destino o proceden- 
se ru-Ar8^lia’ cualquiera que sea la cla-

«e pasaje de que fueren portadores». 
Orín q116 se Pubdca en este Bo l e t ín  
Hcu i ' para C0I10GÍmienfo de los señores 
¡asn?08 de esta provincia, asi como de

¿ersonas a quienes pueda interesar, 
alma 17 noviembre de 1931.

El Gobernador, 
J U A N M A N E N T 

* * *
Núm. 2861

de Higiene y Sanidad pecuarias 
los al Ministerio de Fomento,
objem7lclos Cría Caballar, y con el 
^larpQi acilitar a los paradistas parti- 
ejeroin: 1 ,uedios necesarios para el 
rios ¿- de la Industria a que desde va- 
^uer‘ i S dedicándose: la Dirección 
disnnn/ . Ganadería ha tenido a bien 

^uncr lo siguiente:
dzación 'as licitudes interesando auto- 
r4ón d,.Qabertura, o continua- 

Iaia-as cs^ólecidas en años an 
civil dirigidas a este Gobierno
ciónnrAf,a s.u tramitación en la Inspec-

2 P crucial pecuaria.
' A dichas solicitudes se acompa- 

nara certificado de Sanidad y reseña de
tallada de los animales que constituyen 
la parada expedido por el Inspector mu
nicipal pecuario.

3.° Asimismo deberá, acompañarse 
otro certificado expedido por el mismo 
facultativo, sobre las condiciones higiéni
cas de los locales dedicados a la cubrición 
y alojamiento de los sementales.

• - ‘í' .i plazo señalado para la admi
sión de instancias será hasta el 31 de 
diciembre.

Palma 17 de noviembre de 1931.
El Gobernador, 
Ju a n Ma n e n t

* * *
Núm. 2866

OBRAS PUBLICAS 
Pu e r t o s .—Co n c e s io n e s

Habiendo solicitado la Sociedad Club 
España de Palma.

1 ." Que se autorice a esta Sociedad 
Deportiva para continuar ocupando aun
que con carácter provisional el lugar en 
que están en la actualidad las construc
ciones que posee en el puerto de la ca
pital.

2 .c Que las planchas de amarre, cons
truidas y autorizada su construcción, que 
como consecuencia del ensanche de la 
explanada se inutilicen en parte, puedan 
ser prolongadas por cuenta de la Socie
dad, en igual proporción; a fin de que el 
Club, pueda amarrar sus embarcaciones.

3.’ Que por la Junta de Obras del 
Puerto, se disponga se deje de construir 
el muro de andén frente a los puntos don
de existen varaderos, al objeto de poder 
construir aquellos por la Sociedad, v que 
la parte de explanada comprendida - fren
te al Club, entre la que hoy ocupa y el 
muro de contensión, quede afecta al mis
mo, previo pago del cánon correspon
diente. 1

He acordado abrir un plazo de infor
mación publica de treinta dias para que 
puedan presentar cuantas reclamaciones 
crean convenientes las personas o enti* 
dades interesadas. 4

Palma 9 de noviembre de 1931.
El Gobernador, 

Ju a n M a  n  e  n  t  
***

Núm. 2882
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con 

tratista Don Sebastián Crespi Puigseíver 
las obras de mejora de los cruce? de los 
cauces de los torrentes de Sancellas v de 
S‘Estorell kilómetros 14 y ib respectiva 
mente de la carretera de tercer orden de 
Algaida a Inca por Sancellas se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Oe i 
c ia l  de la provincia, puraque, en cum
plimiento de lo preceptuado en la R o 
de 3 de agosto de 1910 y en el plazo' de 
treinta días contados desde la inserción 
dél mismo, el Alcalde de Sancellas tér 
mino municipal en que radica la obra de 
que se trata, remita a la Jefatura de 
Obras publicas de esta provincia un cer 
tificado en el que consten las reclamacio 
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se con

siderará que no existe reclamación al
guna.

Palma 17 de noviembre de 1931. 
El Gobernador, 

Ju a n  M a  n  e  n  t

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO
,, Aun habiéndose realizado sin interrup- 

cion el estampillado de billetes del Banco 
de España dentro del plazo que se am
plio por Decreto de 4 de septiembre últi
mo, existe todavía sin estampillar una 
cantidad considerable de billetes, por lo 
cual, y atendiendo peticiones formuladas, 
procede establecer una nueva prórroga.

. Por lo expuesto, el Presidente del Go
bierno de la República, de acuerdo con 
este y a propuesta del Ministro de Ha
cienda, decreta:

Artículo 1." El plazo señalado para 
las operaciones de estampillado de bille
tes del Banco de España se amplía hasta 
el 31 de enero de 1932.

Artículo 2.° Se prorroga hasta el 15 
del mismo mes el cumplimiento de la 
obligación impuesta al Banco de España, 
de entregar en sus pagos billetes provis
tos de la correspondiente estampilla.

Artículo 3.° La fecha señalada por el 
Decreto de 4 de septiembre último, rela
tiva a la admisión por las oficinas públi
cas de los billetes sin estampillar, se am
plia hasta el 20 del propio mes de enero 
próximo.

Dado en Madrid a catorce de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

Manuel Asana 
El Ministro de Hacienda, 

Indalecio Prieto Tuero 
(Gaceta 15 noviembre de ly3i.) 

** *
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

ORDENES
limo. Sr.: Transcurridos los tres años 

de existencia legal de los Comités parita
rios de Comercio en general y Banca, de 
1 alma de Mallorca, y considerando que 
la quinta de las disposiciones adicionales 
del Decreto de organización Corporativa 
Nacional de 26 de noviembre de 1926 
texto refundido, determina que estos Ór-
ganismos se renovarán cada tres años 
limitándose el derecho de reelección, ’

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera de los Comités 
paritarios antedichos, los cuales conser
varán la actual jurisdicción y seguirán 
estando integrados por igual número de 
Vocales efectivos y suplentes en cada re
presentación, continuando los actuales en 
el desempeño de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán dere
cho de elección las Sociedades patronales 
y obreras inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio que en el plazo

de veinte días, contados a partir del si 
guíente al de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid, soliciten to
mar parte en las elecciones, haciendo de
claración del número de sus obreros v so
cios, respectivamente, asi como las Socie
dades de ambas clases que en el referido 
plazo se inscriban .en el indicado Cen
so; y

3A Que una vez expirado el plazo a 
que hace referencia el número anterior 
se determinará, aquél en el cual habrán’ 
ele celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

. Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrd, 11 de noviem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

* *
limo. Sr.: Transcurridos los tres años 

1 cxistencia legal del Comité paritario 
de transportes terrestres—Caí reteros v 
similares—, de Palma de Mallorca, v con
siderando que la quinta de las disposicio
nes adicionales del Decreto de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de no
viembre de 1926, texto refundido, deter
mina que estos organismos se renovarán 
cada tres anos, no limitándose el derecho 
de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
. l.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Comité pa
ntano de Transportes terrestres—Carre
teros y similares—, de Palma de Mallorca, 
el cual conservará la jurisdicción actual 
y seguirá estando integrado por igual nú
mero de.Vocales efectivos vsuplentes de 
cada representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2. Para la designación de las respec
tivas representaciones tendrán derecho 
de elección las Sociedades patronales v 
obreras inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio que en el plazo 
de veinte dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid, soliciten to
mar parte en las elecciones haciendo de
claración del numero de sus obreros y so
cios, respectivamente, asi como las So
ciedades de ambas clases que en el refe
rido plazo se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3." Que una vez expirado el plazo a 
que hace referencia el número anterior, 
se determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Madrid, 11 de noviem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Diiector general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de existencia legal del Comité paritario 
de Transportes Marítimos Cabotaje—, 
de Palma de Mallorca, y considerando 
que la disposición quinta de las adiciona
les del Decreto de Organización Corpo
rativa Nacional de 26 de noviembre de 
1926, texto refundido, determina que es-

M.C.D. 2022



tos Organismos so renovarán cada tres 
años, no limitándose el derecho de ree
lección,

Este* Ministerio ha dispuesto:
I .0 Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Comité parí 
tario de Transportes Marítimos—Cabota
je . de Palma de Mallorca, el cual con
servará la jurisdicción actual y seguirá 
estando integrado por igual número de 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2 .° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán dere
cho de elección las Sociedades patronal y 
obreras inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, que en el plazo de 
veinte dias, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden en 
la, Gaceta de Madrid, soliciten tomar par
te en las elecciones, haciendo declaración 
del número de sus obreros y socios, res
pectivamente, asi como las Sociedades 
de ambas clases que en el r eferido plazo 
se inscriban en el mencionado Censo; y

3 .° Que una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta, de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de noviem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta lá noviembre de 1931) 
*

* *
MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL

ORDENES'
limo. Sr.: Pasadas las circunstancias 

y la alarma que entre amplios sectores 
de opinión se produjeron con motivo de 
la actividad profesional de. los agentes de 
las Compañías de Seguros al propagar y 
procurar la contratación de pólizas de se
guros con garantía de los riesgos de in
cendios, robos, saqueos y otros daños mo
tivado?. por motines o alteraciones graves 
del orden público, con perjuicio de buen 
crédito de la República,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Queda derogada la Orden minis

terial de fecha 16 de julio último que pro 
hibia la contratación de pólizas de segu
ros con garantía especial sobre riesgos 
de incendios, robos, saques y otros daños \ 
motivados por motines o alteraciones gra
ves del orden público.

2 .° Las extraliraitaciones que, tanto 
públicas como privadas, puedan realizar 
las Compañías, sus representantes o sus 
agentes al hacer la propaganda para la 
contratación de los riesgos a que se refie
re el articulo anterior, serán sancionadas 
de conformidad con lo dispuesto en la ley 
de 21 de octubre próximo pasado, reca
yendo dicha responsabilidad tanto en los 
elementos gestores de seguros como en 
las propias entidades aseguradoras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 6 de noviembre 
de 1931.

NICOLAU
Señor Inspecctor general de Seguros y 

Ahorros.
(Gaceta 10 noviembre de 1931).

**!:
Estableciendo el artículo 7.° del De

creto de este Departamento, fecha 24 del 
pasado octubre, la obligación de que los 
mostos, mistelas y vinos circulen ampara
dos con sus correspondientes guías nume
radas correlativamente por cada vende
dor durante el año vitivinícola, que para 
estos efectos se considerará comenzado 
en l.° de noviembre de cada año, pudiera 
interpretarse este artículo en el sentido 
de que la expedición de las mencionadas 
guias obligaba desde l.° del corriente 
mes. Y ante la conveniencia de que tanto 
ios produtores, comerciantes y almacenis
tas, como las entidades a quienes corres
ponda hacer cumplir lo preceptuado, pue
dan disponer del tiempo suficiente para 
organizar su ejecución,

Este Ministerio ha. acordado señalar la 
fecha de l.° de diciembre próximo para 
que empiece a regir la obligación de que 
los mostos, mistelas y vinos no puedan 
circular sin las guías prescritas en el re
ferido Decreto, fecha 24 del pasado octu
bre, cuya expedición correrá, exclusiva
mente a cargo del productor, comercian
te, fabricante o almacenista o la persona 
que autorizadamente le represente, sin 
otras limitaciones que las de redacción 
impuestas por el modelo que aparece en '

la Gaceta de Madrid de 28 de octubre de 
1931.

Lo que comunico a V. i. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 10 
de noviembre de 1931.

NICOLAU
Señor Director general de Agricultura.

(Gaceta 14 noviembre de 1931.)

jSECCION PROVINCIAL
Núm. 2862 

DIPUTACION PROVINCIAL 
• DE BALEARES

('omisión Gestora Interina
Suministros.—IS.ya cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo nú
mero 3 de la reorganización del Ejército 
de 29 de junio de 1918, la Comisión Ges
tora interina de esta Diputación, deacuer
do con el Sr. Jefe de los Servicios de In
tendencia de Palma de Mallorca, ha. re
suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta, provincia hayan hecho 
a. las tropas del Ejército y Guardia. Civil 
durante el mes de octubre último, de
berán liquidarse y abonarse con arreglo 
a los precios que para, cada una de las 
especies suministradas se expresan a 
continuación:

Pesetas

Ración de pan de 630 gramos . . 0'378 
Idem de cebada de 4 kilogramos. 1'597
Idem de paja de 6 Ídem . . . . 0'550
Litro de aceite................................ 2'10
Idem de petróleo...........................0'70
Idem de vino................................0'30
Kilogramos de carbón.........................0'20
Idem de leña................................ 0'06
Idem de paja larga.......................0'12
Idem de carne de vaca..................3'00
Idem de ídem de carnero. . . . 4'00

Palma 18 de noviembre de 1931.—El 
Presidente, F. Julia Perelló.—P. A. de la. 
C. G.—El Secretario, Miguel Font.

* * , 
Núm. 2863

Esta Comisión ha acordado adquirir 
por medio de concurso varias clases de 
papel y material de imprenta con destino 
a ía Escuela Tipográfica de la Casa de 
Misericordia conforme al pedido que se 
halla, de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación (Negociado de Benificencia).

Los concursantes deberán acompañar 
a sus proposiciones, que podrán compren
der uno o varios lotes, una muestra de los 
tipos que ofrezcan con la correspondiente 
nota de precio. ,

La Comisión en su dia adjudicará el 
remate al concursante o concursantes que 
estime conveniente, pero no vendrá obli
gada a hacerlo si a su juicio no resultare 
ventajosa ninguna de las proposiciones 
presentadas.

Las proposiciones deberán presentar
se en el referido Negociado durante los 
dias laborables comprendidos entre el si
guiente de la inserción de este anuncio y 
el 5 de diciembre próximo ambos inclusi
ve, desde las diez a las trece horas.

Palma 18 noviembre de 1931.—El Pre
sidente, Francisco Juliá —P. A. de la 
C. G.—E! Secretario, Miguel Font. 

Núm. 2868
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Acordada por este Ayuntamiento, en j 
sesión de 28 de octubre último, la venta, * 
mediante pública subasta, de un solar en I 
la proyectada vía Cort - Borne de esta ¡ 
ciudad, de extensión 564'69 metros cua- | 
drados, lindante por Norte con dicha vía, f 
por Sur con finca de D.a Margarita Del- < 
gado, por Este con la calle de La Soledad 
y por Oeste con la de Pelaires y cumpli
mentado el artículo 26 del Reglamento 
sobre Obras y Servicios por entidades 
municipales, sin que se haya presentado 
reclamación alguna, se pone en conoci
miento del público que dicha subasta ten
drá lugar a los veinte dias hábiles a con- i 
tar del siguiente al de la. publicación de ¡ 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, en i 
estas Casas Consistoriales, a las doce, i 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o de- ■ 
legado.

El tipo en alza de esta subasta es el de 
ciento sesenta y nueve mil cuatrocientas 
siete pesetas (169.407‘C0).

Las proposiciones, extendidas en papel 
sellado de la clase sexta, llevando un se- j 
lio municipal de una peseta y formuladas : 
con arreglo al modelo que abajo se inser- ¡ 
ta, irán suscritas por los licitadores o por l 
quienes legalmente les representen me- 5 
diante poder declarado bastante por el < 
Oficial letrado de este Ayuntamiento don ; 
Pedro Anlreu, y deberán presentarse en 
sobre cerrado que diga «Proposición para -

optar a la subasta de un solar en la vía 
Cort-Borne, anunciada en la Gaceta de 
Madrid del dia...... ■> dentro del plazo que 
medie desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid hasta el dia 
anterior en que haya de celebrarse la su
basta, en la Secretaría municipal, de 
nueve v media a trece, donde se hallarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones y 
antecedentes de la misma.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado un sobre 
abierto con la cédula personal del licita- 
dor v el resguardo del depósito provisio
nal importante 8.470'35 pesetas, que. ha
brá de consignar todo licitador en la Caja 
municipal o en la General de Depósitos, 
en metálico o en valores del Estado espa 
ñol o de este Ayuntamiento. .

Si se presentaren dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes, se verificará en el mismo acto 
de la subasta, licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del remate.

Modelo de proposición
D......que vive en......enterado de las 

condiciones de la subasta para contratar 
la enajenación de un solar en la proyec
tada. vía Cort-Borne de Palma de Mallor
ca, anunciada en la Gaceta de Madrid y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia los 
dias.....conforme en un todo con las mis
mas, se compromete a tomar a su cargo 

Núm. 2893

Consejo Provincial de Primera Enseñanza de Baleares - - - - - - - - - - - - - - - -
Relación de los maestros que han solicitado desempeñar interinidades y que tienen 

prestados servicios en el mismo concepto, que se les computan hasta el día 30
de septiembre. _ _

■ ...... -
FSesúcienciíi

ervicios
x.° y ii-pelliclos 16m Meses tilas

1 D. Ramón Colom Villalonga Palma 6 7 9
0 D. Juan Ribas Mari Ibiza 5 7 29
3 D. Andrés Perez Mercader Palma. 5
4 D. Pedro J. Riera Mesquida Felá ni tx 5

D. Gabriel Sureda Flaquer Palma 4 10 7
6 D. Antonio Qués Torrens Sa n ce lias 3 8 8
7 D. Antonio Mir Perelló Palma 3 7 23
8 D. Jaime Mayol Miralles Palma 3 6 24
9 D. Guillermo Galmés Riera San Lorenzo 3 6 6

10 D. Matías Roig Vidal Santañ y 3 1 23
11 D. Francisco Soberats Más Palma 3 1 4
12 D. Pedro Rigo Manresa Felanitx 2 11 24
13 D. Jaime Verd Rubi Saneellas 2 6 9
14 D. José Miró Granada Tomás Palma 2 5 9
15 D. Miguel Morro Pons San tan y 2 4 26
16 D. Nicolás Socias Serra La Puebla 2 3 15
17 D. José Solduga Colomar Palma 2 3 j

18 D. Pedro Terrasa Cañellas Palma 2 3
19 D. Juan Vidal Llodrá Palma 2 0
20 D. José Sopardo Puigserver Lluchmayor 2 1 2U

20
21 D. Mateo Contestí Torrens Lluch mayor 2 1

96
22 D. Miguel Juliá Noguera Palma 2 ]7
23 D. Martin Cerdo Serra M u ro 2 16
24 D. Bartolomé Catalá Vicens Palma 2 24
25 D. José B. San Millón Palma 1 11 22
26 D. Jaime Oliver Capó La Puebla 1 10

21
27 D. Bartolomé Rigo Rosselló Ariañy (Petra) 1 10 16
28 D. Gabriel Liado 'Forres Validemosa 1 10 l")
29 D. Antonio Mascaré Pons Mahón 1 10 10
30 D. Juan Font Mascaré Palma, 1 8 22
31 D. Mateo Vidal Rigo Santañy 1 7 16
32 D. Pedro A. Peña Ferrer Palma 1 6 5
33 D. Juan Mayol Isern Palma 1 4 19
34 D. Bartolomé Vives Oliver Palma 1 2 18
35 D. Franco Llobera Estrados Palma 1 24
36 D. Juan Catalá Alemañy Palma 1 1 4
37 D. Juan Grau Pons Palma 1 1 15
38 D. Simón Solivellas Col! Selva 1 14
39 D. Bartolomé Riera Antich Estellenchs 1 10
40 D. Luis Segura Miro Palma 1 10
41 D. Bernardo Sintes Palacios Mahón 1 1
42 D. Antonio Sagrera Vadell Felanitx 1
43 D. Antonio Pericás Jaume Palma 1 27
44 D. Guillermo Martí Coll Binisalem 10 23
45 D Rafael Mayol Homar Palma 10 16
46 D. Juan Mesquida Gili Palma 1U 16
47 D. Rafael Oliver Ferriol Sineu
48 D. Vicente Villalonga Sastre Palma 10 23
49 D. Santiago Aparicio Juan Palma Q 22
50 D. Miguel Seguí Serra Muro ü 19
51 D. José Aguiló Fuster Petra 36
52 D. Bartolomé Vives Ferrer Palma 2$
53 D. Antonio Vives Ferrer Palma 4
54 D. Jaime Martorell Vicens Calviá 28
55 D. Rafael Pons (Jovas Campa net 2á

D. Juan Llobera Porter Palma 24
57 D. Angel Soler Serra Palma
58 D. Rafael Camero Ginata Palma 5 10
59 D. Juan Riutort Villalonga. Palma *>, 19
60 1). Francisco Marroig Bauza Petra 3 13
61 D. Antonio Salva Grau Lluchmayor
62 D. Juan Ferrer Massot Palma

Pti
tima de Mallorca, 19 de noviembre de 1931.—El Secretario, Fernando Lea

V.° B. El Presidente, José Fernández.

dicho solar, con estricta sujeción a ellaa 
por la cantidad de..... (en pesetas v ln 
letras)......................................................1 en

Fecha y firma del proponente
Palma, 14 de noviembre de 193! 

Alcalde, F. Villalonga. ‘ w
*>

Núm. 2869
En la sesión que celebrará este Exce 

lentísimo Ayuntamiento el dia 23 del ac
tual o en su defecto el dia 25 (primera o 
segunda convocatoria respectivamente 
se efectuará, el décimo cuarto sorteo de 
Obligaciones del Empréstito de Aguas de 
1913 para designar las 75 de la Serie A 
de 500 pesetas cada una y las 125 de h 
Serie B. de 100 pesetas cada una que han 
de ser amortizadas en l.° de enero de 
1932, con arreglo alas bases de la emi
sión.

Palma de Mallorca, 18 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde, F. Villalonga.

♦ * *
Núm. 2870

En la sesión que celebrará este Exce
lentísimo Ayuntamiento el dia 23 deí co
rriente en primera convocatoria o en gu 
caso el dia 25 en segunda, se efectuará el 
81 sorteo de Bonos de la tercera emisión 
(1890) para designar en número de 22 los 
Bonos que han de ser amortizados en i.° 
de enero de 1932, con arreglo a las bases 
de la emisión.

Palma de Mallorca, 18 de noviembre 
de 1931.--El Alcalde, F. Villalonga.

M.C.D. 2022



3Núm. 2710

fiOBIERNO CIVIL DE LA DE BALEARES NEGOCIADO DE CAZA Y ARMAS
Núm. 2871 

AYUNT.0 DE SAN ANTON ( 
Las ordenanzas reguia-h

ABAD 
dp las

•ntinua-
Continuación de la lista de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno durante el finido mes de octubre

de *a 
licenc

0
Día 

a
NOMBRES Eda

Años VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

2'76 21 Juan Torres Mari 66 San Carlos Can Cristofol 1
Í777 21 Juan Tur Roig 36 Jesús Can Pep Refelet 1
2778 21 José Tur Clapés 32 Santa Eulalia Can Miguel 1
2779 21 José Tur Mari 30 San Miguel Can Feludu 1
2780 21 José Juan Tur 24 Santa Eulalia Vicente Ros 1
2781 21 Rafael Orell Burguera 32 Ses Salines Sitjar 32 1
2782 21 Jerónimo Lladó Vidal 52 Santañy Victoria 38 1
2783 21 Antonio Vidal \ icens 48 Id. S. Andrés 15 1
2784 21 Juan Verger Barceló 19 Id. Rayo 24 ।
2785 21 Rafael Socias Garcias 34 Buñola Man te 8 1
2786 21 Guillermo Colom Pons 42 Id. C. Alqueria de Valí 1
2787 21 Antonio Colom Colom 15 Id. Id. 1
2788 21 Nadal Caldentey Vidal 40 Santañy Reyet 28 1
2789 22 Jaime Carbonell Mir 41 Palma Quetglas 66 1
2790 22 Bartolomé Colomar Colom 40 Id. C. Arrosé ]
2791 22 Miguel Pons Llabrés 51 Id. Mayor 23 1
2792 32 Gabriel Vallori Rotger 31 Selva Cruz 17 1
2793 22 Pedro A. Rotger Julia 31 Id. Palmer 16 1
2794 22 Jorge Morro Compañy 43 Id. José 9 1
2795 22 Pedro Batle Rosselló 44 Felanitx Peregil 22 1
2796 22 Juan Caldentey Monedero 49 Id. Fuente 1 1
2797 22 Rafael Bergas Castelló 23 Maria Mayor 33 1
2798 22 Antonio Bergas Juan 24 Id. Id/10 1
2799 22 José Cerda Figueras 29 Porreras Organo 4 1
2800 22 Gregorio Vaquer Boned 34 Id. Luces 29 1
2801 22 Juan Vila Riutort 55 Binisalem Obispo Barceló 6 1
2802 22 Miguel Bestard Gamundí 65 Id. Garriga 6 1
2803 22 Antonio Máas Vila 39 Valldemosa Vieja 11 1
2804 22 Jaime V icens Cifre 60 Pollensa Mercado 12 1
2805 22 Miguel Gamundí Ferrer 23 Sancellas Mayor 64 1
2806 22 Pedro Homar Oliver 40 Alaró Clavet 13 1
2807 22 Antonio Sastre Boned 42 San Juan Campo 13 1
2808 22 Miguel Salva Vidal 36 Lluchmavor Fuente 37 1
2809 22 Baltasar Moya Coll 34 L1 oseta ‘ Nueva 33 1
2810 22 Antonio Serra Torres 31 Palma Vivero 1
2811 22 Francisco Arbona Jordá 41 Id. Son Sardina 1
2812 22 Rafael Simó Serra 32 Id. I^as Rocas 1
2813 22 Miguel Bauzá Pons 45 Id. Establiments 1
2814 22 Jaime Arbona Vila 55 Sóller Isabel II, 45

Granvía 33
1

2315 22 Pedro Castañer Lladó 36 Id. 1
2816 22 Francisco Llompart Arbós 35 Alcudia Amadeos 11 1
2817 22 Juan Pons Verdera 30 Palma Moneada 3 1
2818 22 Ramón Castell Calafell 50 Andraitx Can Toni Petid 10 1 perro
2819 22 Antonio Boned Boned 32 San Antonio Can Pepet 1
2820 22 Antonio Cardona Sala 46 Id. Can Rich Guasp 1
2821 22 José Cardona Sala 44 Id. Id. 1

12822 22 Juan Cardona Cardona 47 Id. Can Chico parra
2823 22 José Colomar Ramón 31 Id. Can Pep Merech 1
2824 22 Vicente Costa Ferrer 37 Id. Iglesia 3 12825 22 Francisco Costa Sala 33 Id. Can Pep Puig 1
2826
2827

22 Vicente Mari Rosselló 25 Id. Can Pere • 1
22 Juan Mari Prats 48 Id. Can Taboy l

2828 22 Juan Prats Prats 47 Id. Llur Juanet 1
2629
2830

22 Vicente Prats Colomar 26 Id. S. Antonio 18 1
22 Juan Prats Costa 34 Id. Valenciano 12331 22 Antonio Prats Ferrer 32 San José Cala Pi 1

2832 22 José Rosselló Ramón 40 S. Antonio Abad Can Real 12833
2834

22 José Ribas Ribas 41 Id. Riquer Marino 42 1
22 José Ribas Costa 33 Id. Can Esport 12835 22 Antonio Ribas Costa 45 Id. Id. • 1

2836 22 Vicente Torres Ribas 28 Id. C. Moson de la Turre 12837 22 José Torres Ribas 36 Id. C. Rafael 1
2838 22 José Torres Tur 47 Id. C. Vicente 37 12839 22 Antonio Ramón Bonet 44 Id. Id. 51 1
2840 22 José Ribas Mari 32 Id. Can Curt 12841 22 José Vingut Ribas 30 Id. Can Lorenzo 12842 22 Arnaldo Mir Colón 63 Inca Luna 13 1
2843 22 Sebastián Llacuda Lázaro 26 S. Juan Cuartel 4.°, 38 12844 22 Juan Llull Más 20 Son Servera Baylón 37 ' 

Se Esglayeta 
Sa Coma

12845 23 Gaspar Riutort Bordoy 51 Palma 12846 23 Jaime Mesquida Pujol 51 Id. 12847 23 Gabriel Avellá Roca 53 Id. Caragol 12848 23 Antonio Suñer Garí 17 Id. Secar de la Real 12849 23 Bartolomé Bautista Cañellas 34 Id. Camille 12850 23 Gabriel Pons Cladera 24 Id. C‘an Guidet 12851 23 Miguel Contesti Rosselló 41 Id. C‘an Amorós 12852 23 Jaime Castelló Salas 24 Id. Ca S'Arisó 12853
2854
2855

23 Rafael Sans Roig 35 Id. Se Cabeneta 1
23 Juan Nadal Estarellas 51 Buñola Establecedores 6 1
23 Sebastián Moranta Mimar 26 Sineu Esperanza 2

Jaime II, 107
12856

2857
2858

23 Guillermo Vanrell Mut 27 Palma 123 Bernardino Solivellas Mir 52 Id. Son Rigo 1
23 Miguel Cañellas Roca 28 Id. Sindicato 58 1‘■8a9 

2860
23 Nicolás Bennasar Gelabert 20 Sóller Manzana 58, 1 123 Lorenzo Bota Enseñat 34 Id. Id. 44, 481 ' • 12861

2862
2863
2864
2865
2866
2867
2868

23 Gabriel Colora Colom 47 Id. Id. 58, 7i8 1
23 Juan Mesquida Mas 21 Id. Id. 56, 701 123 Juan Morell Bauzá 41 Id. Id. 64, 158 123
23

Dablo Mora Alcover 
Pedro A. Mayol Ripoll

40
60

Id.
Id.

Victoria 27
Manzana 45, 41

1
123 Antonio Pizá. Bernat 23 Id. Id. 72, 105 1

23 Jaime Barceló Alcover 35 Campos Recreo 123 Jaime Mestre Suñer 39 Palma Carmen 37 1-869 
2870 
2871 
2870

23 Guillermo Galmés Gelabert 54 Manacor Agua 4 123 Juan Roselló Miguel 51 Id. A. Maura 49 123 Bernardo Bosch Marti 28 Id. Rafael Pudent 123 Rafael Oliver Mudoy 30 Santa Eugenia O. Sastre 30 1
2874
2875
2876

23 Gabriel Sabater Duran 44 Palma Martínez Deslava 124
24

Juan Quetglas Quetglas 
Miguel Bibiloni Pon

25
34

Buñola 
Algaida

S. Bartolomé 13 
Plaza 1

1
124 Jaime Fontanet Martorell 51 Manacor Baile 4 1

(Co7rtínu<rá)

exacciones municipales que
ción se expresan para, el ejercicio econe 
mico de 1932, aprobadas por el Ayunta
miento pleno, en sesión celebra da "el dia
14 de los corrientes, permanecerán ex
puestas al público en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de 15 dias a con
tar desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, a fin de que durante este término 
puedan los vecinos o personas jurídicas 
del Municipio formular contra las mismas 
ante la Corporación municipal las recla
maciones que estimen pertinentes.

Ordencmzas que se citan.
1) Ordenanza para la percepción del 

20 por 100 de la cuota del Tesoro de la 
contribución territorial riquesa urbana.

2) Ordenanza para la percepción del 
20 por 100 de la cuota del Tesoro de la 
contribución industrial.

3) Ordenanza del recargo municipal 
de 25 por 100 sobre la contribución indus
trial y de comercio.

4) Ordenanza del Repartimiento ge
neral de utilidades.

5) Ordenanza de prestación personal.
San Antonio Abad 15 de noviembre de 

1931.—El Alcalde, Vicente Costa. —El Se 
cretario, Andrés Tur.

* * * 
Núm. 2872

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1932, estará di 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince dias 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

San Antonio Abad 14 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Vicente Costa.

***
Núm. 2873

AYUNTAMIENTO DE MANCOR 
DEL \ALLE

Aprobado por este Ayuntamiento 
presupuesto municipal ordinario ]>ara 
ejercicio económico de 1932, estará 
manifiesto al público en la Secretaría

de 
de

esta Corporación por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince dias 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto Municipal vigente.

Mancor del Valle, 17 de noviembre 
1931.—El Alcalde-Presidente, Francisco 
Reynés.

* * * 
Num. 2874 

AYUNTAMIENTO DE MURO 
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta Villa el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo ejercicio 
de 1932, estará, de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayimtamíento 
por espacio de ocho dias hábiles con arre
glo al art.° 5.° del vigente Reglamento 
de Hacienda, municipal de 23 de agosto 
de 1924, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes.

Muro 16 de noviembre de 1931. El Al
calde, Pedro A. Sabater.

* * * 
Núm. 2875 

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
, Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones para contratar me
diante subasta pública los arbitrios muni
cipales denominados. Puestos en la, Plaza 
Pública y Mercados, Servicios de Mata
deros y Puestos en la Pescadería para el 
próximo ejercicio de 1932 los dos primeros 
y ejercicios de 1932 a 1935 el último, esta
rán expuestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias a efectos de reclamación.

Porreras 17 de noviembre de 1931.—El 
Alcalde, Juan Mora.

* * * 
Núm. 2876 

ALCALDIA DE SAN JUAN 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

489 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en sesión 
celebrada el dia ocho del corriente, ha 
procedido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación del 
Repartimiento General de utilidades re

M.C.D. 2022
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sultando corresponder a los señores si
guientes:

De la parte Real: Don Gaspar Oliver 
Más, mayor contribuyente por rústica, 
vecino.

D. Francisco Mayol Ja time, id. ídem 
por urbana.

D. Joaquín Aguiló, id. id. por rústica, 
forastero.

D. José Gayá Bauzá, id. id. por in
dustrial.

Representante del Sindicato.
De la parte Personal: D. Francisco 

Más Galmás, Cura-Ecónomo, única pa
rroquia.

D. Juan Campa Riera, mayor contri
buyente por rústica.

D. Juan Gayá Bauzá, id. id. por urba
na.

D. Antonio Compañy Gayá, id. Ídem 
por industrial.

Asimismo quedan expuestas al público 
las relaciones de mayores contribuyentes 
que han servido de base para las anterio
res designaciones.

Lo que se. publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete dias hábiles se admitirá, 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
legítimos interesados.

San Juan 12 noviembre 1931.—El Al
calde. Antonio Oliver. —P. A. del A. — ' 
Joaquín Bauzá, Secretario.

* * *
Núm. 2880

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formados los repartimientos de la 

Contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria de este término, y el 
padrón de Edificios y Solares, para el 
ejercicio de 1932, estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento a, efectos de reclamación, durante 
ocho días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
edicto, en el B. O. de la, provincia, y fini
do que sea. dicho plazo, ninguna será aten
dida.

_ Cindadela, 16 de noviembre de 1931.— 
El Alcalde, Pedro Hernández.

Núm. 2881
Formados los padrones de la Patente 

nacional de circulación de Automóviles 
correspondientes a las clases A, B, C y 
D, para el próximo año de 1932, estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción, durante los quince primeros días a 
partir del siguiente ai de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 
admitiéndose reclamaciones durante los 
siguientes quince días, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 36 del Re
glamento de dicho impuesto.

Ciudadela, 14 de noviembre de 1931.— 
El Alcalde, Pedro Hernández.

* * *
Núm. 2648

Don José Roselló Ribas, Presidente de la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
de San Antonio Abad.
Certifico: Que la Junta Municipal del 

Censo Electoral de este término que ha 
de actuar en el próximo bienio ha queda- ■ 
do constituida en la siguiente forma: ;

Presidente: Don José Roselló Ribas.
Vocales mayores contribuyentes por ■ 

industrial: D. JoséPrats Colomar y Don ; 
Juan Prats Prats. Suplentes: Don Andrés 
Tur y Tur y D. Alfonso Ribas Piqué. i

Vocales mayores contribuyentes por • 
contribución de inmuebles, cultivo y ga- 1 
nadería,. Don Pedro Planells Riera y Don ' 
Vicente Roselló Roselló.—Suplentes: Don j 
Juan Ribas Ramón y Don Antonio Ferrer 
Cardona.

Vocal como Concejal de mayor núme
ro de votos, Don José Roselló Cardona. 
Suplente: D. Antonio Ramón Planells.

Vocal como ex-Juez Municipal más 
antiguo, Don José Riera Torres. Suplente 
Don José Ribas Mari.

Secretario, el del Juzgado.
V para que conste a los efectos de las 

reclamaciones que indica el artículo 12 de 
la Ley Electoral expido el presente en 
San A ntonio Abad a veinte y siete de oc
tubre de mil novecientos treinta v uno. 
El Secretario, Luis J. Riquer.—José Re
selló.

puedan presentar las solicitudes con los 
comprobantes de sus condiciones y mé
ritos, en la Secretaría del. Juzgado de pri 
mera instancia de dicho Partido, dentro 
del término de cinco dias a contar desde 
la inserción de este anuncio.

Palma 18 de noviembre de 1931.—Jai
me Serra Secretario, V.° B.°—El Presi
dente, Anselmo Gil de Tejada.

* * * 
Núm. 2847

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente se cita a Alberto Is

rael y Paureti, natural de la Argentina, 
de cuarenta años, casado, periodista, que 
estuvo hospedado accidentalmente en el 
Grand Hotel de esta ciudad, para que en 
el término de diez^dias a contar desde el 
siguiente de Ja publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid comparezca ante 
este Juzgado sito en la calle de San Mi 
guel al objeto de ampliar su declaración 
en el sumario que en el n.° 32 del co
rriente año me hallo instruyendo sobre 
sustracción de la menor María Elena Is
rael Popolizio; bajo apercibimiento que 
si no comparece, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Palma diez noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—Adolfo Fz. More 
da.—El Secretario, Juan Bestard.

* * *
Núm. 2848

D. GaLriel Alott Bernat, Juez de primera 
instancia del Partido de Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

los autos declarativos de menor cuantía 
que se mencionarán que penden en este 
juzgado, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo siguen:=Séntencia.=En la ciudad de 
Inca doce de noviembre de mil novecien- 

1 tos treinta y uno.=Vístos, por el Sr. Don 
| Gabriel Alou Bernat, Juez de 1.a Instan- 
¡ cia del partido, los presentes autos, juicio 
! declarativo de menor cuantía, sobre re
' clamación de cantidad, seguidos por Ca- 
$ talina Font Bergas, viuda, doméstica, 
; mayor de edad y vecina de Muro y Mi
* guel Juliá Ramis, casado, albañil, mayor 

de edad y de igual vecindad, obrando la 
primera como madre y representante le- 

1 gal de sus dos hijos menores Gabriel y Pe
dro Ramis Font y el segundo como mari

. do y representante de su esposa María 
* Ramis Font, contra Juan Ramis Fornés, 

casado, mayor de edad, ausente en igno
rado paradero estando los actores repre
sentados por si y defendidos por el aboga
do D. Miguel Amengual y el demandado 

. representado por los estrados del Juzga
do. =Fallo: — Que, estimando la demanda, 
debo condenar y condeno al demandado 
Juan Ramis Fornés a que, dentro de 
quinto dia, abone a los actores la suma 
de cinco mil pesetas, más los intereses de 
esta cantidad al cuatro y medio por cien
to desde el l.° de enero de 1930 hasta el 
dia de su pago y más aún, el interés le
gal del importe de los intereses corres
pondientes a los tres semestres vencidos 
al ser presentada la demanda, desde el 
l.° de julio del corriente año hasta el de 
su pago y le condeno también, al pago de 
las costas causadas. Notifiquese esta sen
tencia en la forma prevenida en el artí
culo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, si dentro de segundo dia no se inte
resa la notificación personal. = Asi por 
esta, mi sentencia definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. = Ga
briel Alou.=Rubricado. Cuya sentencia 
fué leída y publicada el mismo dia de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D. Juan Ra
mis y Fornés cuyo actual paradero se ig
nora, se expide el presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Dado en Inca a diez y seis de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.— : 
Gabriel Alou. —El Secretario judicial, Jo- ? 
sé M.a Berná.

** *
Num. 2867

AUD1 ENCIA '1'ERRHVJ RIAL
DE PALMA

Hallándose vacante, por renuncia de 
la persona que lo desempeñaba, el cargo 
de Juez Municipal suplente de la Ciudad 
de Ibiza, se anuncia al público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a fin 
de que los que aspiren al indicado cargo

■ ** .-i:
Núm. 2850

Por el presente hago saber: Que en : 
méritos de las diligencias de jura de ¡ 
cuenta que se hallan en procedimiento de ; 
apremio, promovidas ante este Juzgado ■ 
por el Procurador D. Mateo Dupuy Janer 

í contra doña Catalina Salom Pascual co- 6 
• mo representante de los derechos de don 
’ Bartolomé Salom Planas, en cierto juicio 
• de testamentaría se sacan a pública su

basta por tercera vez y sin sugeción a 
’ tipo los bienes siguientes, embargados en 

dicho asunto.
«La cato.rceava parte que le corres

ponde en concepto de legítima como uno 1

t de los siete hijos de Antonio Salom Martí, , 
cuya catorceaya parte se justipreció en 
tres mil ochocientas setenta, y cinco pe
setas, por capital, y mil doscientas quin
ce pesetas setenta céntimos por frutos».
Condiciones bajo las cuales se verificará esta 

tercera subasta
1 /' No se ha suplido previamente la 

falta de títulos, y los licitadores deberán 
conformarse con lo que resulte en autos. ■

2 .a Para tomar parte en la subasta * 
deberán los licitadores consignar previa- i 
mente en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento del valor que sirvió de 
tipo para la segunda subasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos exceptuando 
al ejecutante.

3 .a Las cargas o gravámenes perpé- 
tuas y los preferentes al crédito del eje
cutante, si los hubiere, continuarán sub
sistentes haciéndose cargo de los mismos 
los postores, sin que se aplique a su ex
tinción el precio del remate.

4 .“ Para la celebración de dicha ter
cera subasta en la sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el dia diez y ocho 

v de diciembre próximo a ¡a hora de las 
: once.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha su
basta se expide el presente edicto en la. 
Ciudad de Inca a diez y seis de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.— 
Gabriel Alou.—El Secretario judicial, Jo
sé M.a Berná.

* * *
Núm. 2885

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio de menor cuantía 

que promovió D. Antonio Llompart Julia, 
vecino de Lluchmayor, contra Jaime Lia
do Bujosa, vecino de Campos del Puerto, 
actualmente en ignorado paradero, sobre 
rescisión de ciertos contratos, el Señor 

' Juez de este partido, acordó hoy la pro- 
• videncia que dice así:

«El escrito con certificado de acto de 
í conciliación sin avenencia y el manda

miento cumplimentado, únase a los autos 
de su razón. De la demanda de fecha 

i cuatro de julio y de rectificación de vein- 
; te y seis de octubre del corriente año, se 
i confiere traslado con emplazamiento a 
I los demandados Jaime Llodrá Bujosa, 
’ Magdalena Ferragut Ferragut y Guilier- 
i mo Ballester Amer, paia que dentro del 
;• término de nueve dias comparezcan en 
■ autos y la contesten, a cuyo efecto se les 
; entregará las copias producidas».
1 Y en cumplimiento del artículo 683 de 

la Ley de Enjuiciamiento civil emplazo 
j al Jaime Lladó Bujosa para que compa

rezca en los autos en el término señalado 
de nueve dias, bajo apercibimiento del 
perjuicio que haya lugar.

Manacor a 11 de noviembre de 1931.— 
El Secretario judicial, Fernando Gil.

. *, * *
Núm. 2829

CAMARA OFICIAL DEL LIBRO 
DE BARCELONA

Edicto.- -Debiendo procederse a la re . 
I novación del Consejo de Gobierno de la

Cámara Oficial del Libro, de acuerdo con 
; lo que disponen el R. D. de 23 de julio de 
í 1925 y la R. O. del Ministerio de Trabajo 
- de 19 de octubre de 1925, se hace público i 
í que a partir de la fecha, de publicación del ; 
j presente edicto y hasta el día 5 del pró- j 
» ximo mes de diciembre, podrán los inte- 
í rosados recurrir ante esta Cámara contra ; 
I la inclusión o exclusión en los Censos Gre- í 
í míales que se publican a continuación del ' 
• presente edicto. í
| Los censos referidos deberán servir de 
! base a las operaciones electorales que 
' deben efectuarse conforme a las instruc

ciones contenidas en la R. O. del Minis
terio de Trabajo dictada en fecha 19 de 
octubre de 1925.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

: Barcelona, 13 de noviembre de 1931.—
i El Presidente, (ilegible).—El Secretario 
‘ General, (ilegible).

PROVINCIA DE BALEARES
Libreros

Manuel Sintes Rotger, R. Abundancia 
Pa l ma  d e  Ma l l o r c a

Amengual y Muntaner, Cadena 9 
MigueLFerrer Castaño, P. Co¿stituci6]1 

Andrés Ferrer Serra, Jaime II m 
Fontdevila Villalta, Brosa, 39 ’ .
Ernesto Franch Rosich, Jovellann0 - 
Vicente Roig, P. Cort, 4 ' S‘ 5

: José Tous, P. Cort, 29 y 30 
; Andrés Ferrer Guiñare!, Maura, 7

SÓLLER

Juan Marqués Arbona, San Bartolomé r
Editor

Pa l ma  d e  Ma l l o r c a  
i Miguel Porcel Riera, Zanoguera 20

Artes Gráficas 
Ciu d a d e l a

Valentina Piris, Cuadrado, 40 
Pe l a n  it x

Hijas de Reus, Imprenta.
Ib iz a

i Juan Verdera Mayans, Azahara, 3
; Ll u c h ma y o r

Alfonso Pablo, San Juan, 4
Antonio Roca Creus, imprenta 

Ma n a c o r
Vda. de B. Roselló, Imprenta

Pa l ma  d e  Ma l l o r c a
Jorge Aguiló Forteza, A Roselló 
Salvador Carreras, Protectora, 16 
Casa. Provincial de Misericordia
Catalina Colomar Rigo, Veri, 5 
Juan Guasp Po l i, Morey, 8 .
Jorge Martí Rosselló, Lulio, 17
Vda. de Juan Ordinas Roger, San Miguel 

n.°120
Fernando Porcel Zanoguera, Pedro No- 

lasco, 7
José Sabater Poncell, Lonjeta, 11 

? Francisco Soler Prats, San Francisco, 2y l
SÓLLER

Salvador Calatayud Caldés, Luna, 27

Núm. 2845
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo ordinario verificado el dia 
16 de este mes, ante el Notario D. Pedro 
Alcover y Maspons, de 242 obligaciones 
hipotecarias serie A Solidaria que deben 
ser amortizadas dia l.° de diciembre pró
ximo, resultó corresponder su amortiza
ción a las que llevan los números si
guientes:

17 , 20, 33, 36, 40, 56, 57 , 90, 94, 1U,

í

206, 217, 249, 262, 286, 297, 
379, 409, 410, 418, 411, 476, 
552, 573, 574, 648, 649, 657, 
761, 762, 780, 822, 824, 840,
913, 929, 976, 992, 993,
1126, 
1264, 
1349, 
1502, 
1616, 
1791, 
1953, 
2076, 
2212, 
2376, 
2480,
2662,

1127, 
1283, 
1369, 
1520, 
1635, 
1814, 
1971,
2082, 
2232,

1129, 
1285, 
1390, 
1533, 
1662, 
1815, 
1988, 
2146, 
2233,

2379, 2395,

323, 
480, 
658, 
850,

351, 370, 
522, 551, 
661, 760, 
865, 900,

2925, 
3033, 
3199, 
3397, 
3467, 
3639,

2495, 
2674, 
2768, 
2956, 
3044, 
3201, 
3398, 
3520, 
3694,

Añ o r a  iT.x
Sebastián Ferragut Ferrer, J. Costa, 12 

Pe l a n  it x
Bartolomé Obrador Cabrer, C. Plaza, 9 

In c a
Francisco Truyol .Tañer, Mayor, 34
Damián Vicens, Mayor

Ma u ó n
Marcelino Busutil, Nueva, 22
Juan Manent Victory, Carlos 111, 21 í

3892, 
4020, 
4170, 
4365, 
1521, 
4584, 
4798,

3949, 
4048, 
4190, 
4366, 
4522, 
4668,

2512, 
2685, 
2782, 
2958, 
3047, 
3268, 
3400, 
3561, 
3730, 
3798, 
3960, 
4111, 
4211, 
4367, 
4523,
4669,

1157, 
1287, 
1425, 
1550,
1671, 
1838, 
1994, 
2158, 
2293, 
2419, 
2536, 
2688, 
2785, 
2974, 
3103, 
3286, 
3410, 
3562, 
3746, 
3830, 
397U, 
4112, 
4218, 
4392, 
4556,
4711,

1020,
1181,
1290,
1429,

1725, 
1887,
2012, 
2182, 
2306, 
2429, 
2540, 
2718, 
2833, 
2978, 
3108, 
3310, 
3411, 
3602, 
3748, 
3,856, 
3996, 
4113, 
4292, 
4398, 
4561, 
4754,

1041, 
1182, 
1313, 
1455, 
1593, 
1733,

1061, 
1210, 
1325, 
1501,
1613, 
1750,

1941, 194-> 
2013, 2052, 
2185, 2200, 
2307 , 2356, 
24 55, 2473,
2568, 
2720, 
2915, 
2997, 
3123, 
3359, 
3431, 
3603, 
3760, 
385 /, 
3999, 
4151, 
4319, 
4399,
4582,

2607.

2916, 
3031, 
3136, 
3360, 
3456, 
3638, 
3766, 
3871, 
4000, 
4157, 
4320, 
4500, 
4583,
4797,

1864, 4866, 4879, 4890 y 4920.
Lo que se anuncia para que los ten 

dores de dichas láminas se sirvan 
tarjas para su cobro a, la Administrac 
de esta Sociedad. n • la

Palma 17 noviembre de 1931.—1 01 te 
Salinera Española.—El Director Gere» 
Bartolomé Fons.

4861, 4866, 4879,

PALMA.—Es c u e l a  Tif o c b á f ic a

M.C.D. 2022


